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De la superposición de la distribución básica de usos del PIOT con las antenas existentes, se deduce de la necesidad de establecer 

mecanismos de coordinación entre los diferentes planes de desarrollo de las consideraciones del PIOT. En particular, se ha constatado la 

interacción en el desarrollo de los ámbitos extractivos reflajados en el PIOT (actualmente está en redacción su correspondiente plan) y la 

ubicación de emplazamientos básicos de infraestructuras de telecomunicación. Éstos últimos se pueden ver afectados por la evolución de la 

extracción de áridos, necesitándose la búsqueda de lugares de ubicación alternativos. 

 

En lo referente a la interacción entre las instalaciones existentes y los aspectos ambientales, inicialmente, se presenta el reparto de las 

infraestrucuras de telecomunicación existentes entre las UNIDADES AMBIENTALES HOMOGENEAS (UAH) establecidas en el PIOT. 

 

UNIDADES AMBIENTALES 
HOMOGENEAS Nº DE INFRAESTRUCTURAS 

Cumbre y Corona forestal 16 

Macizos Antiguos 27 

Comarca Metropolitana 55 

Costa y Medianías de Barlovento 49 

Costa y Medianías de Sotavento 29 

Medianías y zona forestal de Suroeste 31 

Costas del Suroeste 27 

 

En el plano que sigue, se presentan las instalaciones existentes sobre las unidades ambientales homogéneas definidas en el PIOT. 
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Plano 3: Instalaciones de 
telecomunicación existentes 
sobre las Unidades 
Ambientales Homogéneas 
definidas en el PIOT (Anexo II). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

T R A Z A S - I N T E L I A  Memoria informativa. Página nº 30 

 

 

Avance del Plan Territorial Especial  
de Ordenación de las  

Infraestructuras de Telecomunicación 

Hay que destacar que del total de instalaciones de telecomunicación inventariadas en suelo rústico, 72 se encuentran en Espacios Naturales 

Protegidos (ENP), 55 están en espacios calificados como Zonas de Especial Protección de Aves (ZEPA) y 44 están en Lugares de Interés 

Comunitario (LIC,s). 

 

Es interesante destacar que en base a lo dispuesto en los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Espacios Naturales Protegidos, la instalación 

de este tipo de infraestructuras está condicionada o prohibida en la mayoría de ellos. Las 72 instalaciones existentes y ubicadas en ENP se 

encuentran en la situación que se expresa en la siguiente tabla, aunque en la mayor parte de los casos es anterior la existencia de la 

instalación a la aprobación del Plan Rector. 

 

ESPACIOS NATURALES 
PROTEGIDOS Nº DE INFRAESTRUCTURAS 

Prohibidos salvo emergencia, gestión o 
investigación 2 

Prohibidos 4 

Usos autorizables condicionados 31 

Normativa no aprobada 11 

Uso permitido con h>2,45m 0 

Uso permitido 0 
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Plano 4: Instalaciones de 
telecomunicación existentes 
sobre los Espacios Naturales 
Protegidos (Anexo II). 
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Plano 5: Instalaciones de 
telecomunicación existentes 
sobre las Zonas de Especial 
Protección de Aves (Anexo II). 
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Plano 6: Instalaciones de 
telecomunicación existentes 
sobre los Lugares de Interés 
Comunitario (Anexo II). 
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3. DIAGNÓSTICO 

 

3.1. REPERCUSIONES TERRITORIALES Y SOCIALES OCASIONADAS POR ESTAS INSTALACIONES  

 

3.1.1. Introducción 

 

En los últimos años el sector de las telecomunicaciones ha experimentado una transformación sin precedentes. El fenómeno de Internet, la 

llegada de la televisión digital, la telefonía de tercera generación y el desarrollo de nuevos servicios multimedia que serán una línea de 

desarrollo económico e industrial en el futuro, confirman la consecución de grandes avances y cambios tecnológicos en este sector. 

 

A partir de diciembre de 1998 la liberalización total de infraestructuras y servicios de telecomunicaciones en España plantea un reto de 

adaptación a la nueva situación, no sólo a las empresas del sector y a los usuarios, sino también a las autoridades  nacionales y regionales. En 

este contexto de globalización y de competitividad las oportunidades que se ofrecen son muy amplias, desde mejores condiciones 

comerciales hasta nuevas posibilidades en materia de educación o empleo.  

 

En este escenario, uno de los objetivos de la administración, sino el más importante, debe ser que las ventajas derivadas de esta liberalización 

de las telecomunicaciones  sean aprovechadas por todos, es decir, impedir una posible fragmentación social que origine que los menos 

favorecidos tengan dificultades para acceder a la información y a las posibilidades que ofrecerán las nuevas tecnologías en el futuro. 

 

Las Islas Canarias, y en particular la Isla de Tenerife, tienen en el turismo su principal fuente de ingresos. Este hecho hace aún más necesario el 

que se dote a este archipiélago de las mejores infraestructuras ya que los esfuerzos para atraer a un turismo de calidad pasan por mantener los 

recursos naturales con los que cuenta el archipiélago y por dotar a esta región de todas aquellas infraestructuras, entre ellas las de 
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telecomunicaciones, que permitan a los residentes y a los visitantes disfrutar en la Isla de Tenerife del  mismo nivel de vida al que están 

acostumbrados en sus respectivos entornos. 

 

El desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones desde el comienzo de los procesos liberalizadores y particularmente de los servicios 

de radiocomunicación, caracterizados por el uso de infraestructuras de los tipos Torre de Comunicación y Antenas, ha sido muy heterogéneo, 

debido a las múltiples competencias existentes. Asimismo, la demanda de servicios de radiocomunicación ha seguido unos hitos históricos, lo 

que ha facilitado la aparición de un gran número de emisiones no autorizadas y la dispersión de las infraestructuras, que mayoritariamente, se 

han ido creando con independencia de las facilidades ya existentes, es decir, no compartiendo recursos. 

 

En este contexto inicial, las redes técnicas que soportan los servicios de radiocomunicación, cuyo principal y más visible componente son las 

Torres de Comunicación y las Antenas en ellas instaladas, constituyen en eslabón fundamental y estratégico de la cadena de valor de los 

operadores  ya que su disponibilidad supone una gran ventaja frente a la competencia. En este sentido, y en le caso de los servicios de 

telefonía móvil, cada operador despliega su propia infraestructura muy cercana a la de otros y es muy habitual en el paisaje español la “terna” 

de antenas, cada una perteneciente a cada uno de los operadores. 

 

El resultado es la aparición de multitud de centros de emisión o Torres de Comunicación, con sus antenas dispersas a lo largo de la geografía 

de la Isla de Tenerife y, en muchos casos, en emplazamientos poco adecuados desde el punto de vista del impacto paisajístico que estas 

puedan causar 

 

En este sentido, y con el fin de dar respuesta a las demandas sociales surgidas, mediante una norma que regulase la instalación y control de 

esas infraestructuras, el Ministerio de Sanidad y Consumo encargó a un Comité de Expertos Independientes la realización de un informe sobre 

campos electromagnéticos y salud pública. En las conclusiones de dicho informe, emitido en mayo de 2001, se indica: “Que la exposición a 

campos electromagnéticos no ocasiona efectos adversos para la salud, dentro de los límites establecidos en la Recomendación del Consejo 
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de Ministros de Sanidad de la Unión Europea (1999/519/CE); el cumplimiento de la citada Recomendación es suficiente para garantizar la 

protección sanitaria de los ciudadanos; no se ha identificado, hasta el momento, ningún mecanismo biológico que muestre una posible 

relación causal entre la exposición a campos electromagnéticos y el riesgo de padecer alguna enfermedad; a los valores de potencia de 

emisión actuales, a las distancias calculadas en función de los criterios de la Recomendación, y sobre las bases de la evidencia científica 

disponible, las antenas de telefonía y los terminales móviles no representan un peligro para la salud pública”. 

 

No obstante, como consecuencia de la alarma social generada por esta infraestructuras, en ocasiones han surgido dificultades para la 

concesión de las licencias necesarias para instalar o modificar las estaciones base, y debido a estos inconvenientes, el despliegue programado 

de instalaciones radioeléctricas se ha ralentizado en la mayor parte de la Isla, situación que podría llegar a afectar a la calidad del servicio. 

Repercusiones territoriales y ambientales: Desarrollo y/o conclusiones del inventario de infraestructuras 

 

3.1.2. Repercusiones territoriales 

 

La telefonía móvil ha supuesto un cambio fundamental en la estructura de las telecomunicaciones en el Estado español. El desarrollo de la 

telefonía móvil ha experimentado un cambio exponencial en los últimos diez años y esto ha supuesto la instalación de los sistemas de redes de 

telefonía inalámbrica en todo el territorio de nuestro país. Sin embargo, la estructura normativa y legislativa respecto a las redes de telefonía 

móvil no estaba tan desarrollada y preparada como rápida ha sido su implantación. Se ha visto que el establecimiento de la trama de las 

telecomunicaciones ha supuesto una proliferación caótica en el medio rural y urbano de toda una serie de infraestructuras de antenas de 

telecomunicación. 

 

A este crecimiento se sumaron en la práctica un cúmulo de irregularidades de planificación territorial y urbanísticas que afectaron y afectan a 

muchas instalaciones de telefonía móvil: carencia de la preceptiva calificación territorial y licencia urbanística, vulneración de la altura 

máxima que determinan las ordenanzas de edificación municipales, incumplimiento de la norma básica española de protección contra 
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incendios (NBE-CPI 96) e inexistencia de un estudio de carga sobre afecciones a las techumbres de los edificios por la instalación de pesos o 

carga de las estaciones base entre 2.500 y 5.000 kilogramos en el techo de la azotea de los edificios donde se instalan. 

 

Otro problema derivado de la implantación de las infraestructuras tiene que ver con el impacto paisajístico en el medio urbano o rural y el 

impacto ambiental de contaminación electromagnética como una forma de contaminación atmosférica unido a las posibles afecciones 

sobre suelos medio natural o avifauna resultado de las obras instalación y del propio funcionamiento de estas instalaciones de 

telecomunicaciones.  

 

Tradicionalmente, la afección por infraestructuras de telecomunicaciones era muy limitada, hasta que se produjo el desarrollo de la telefonía 

móvil. Los repetidores de TV y radio se distribuían por la isla, sin que en general constituyeran hitos destacados. Los principales impactos estaban 

muy delimitados y constituían incluso elementos característicos del paisaje en determinados puntos, así podemos citar Izaña, Las Mesas o el 

barrio de Las Torres, en Taco, municipio de La Laguna, que tomaba su nombre de las antenas de radiocomunicaciones, ya desaparecidas. 

Hoy, persisten las antenas de Las Mesas, si bien las tres mayores están actualmente fuera de uso. En el resto del territorio, los repetidores de TV se 

situaban en zonas elevadas, aunque el hecho de no formar aglomeraciones hacía que pasasen más desapercibidos que en la actualidad. 

 

Ha sido el vertiginoso desarrollo de la telefonía móvil el que ha generado principalmente la situación actual, en la que la geografía insular se 

encuentra salpicada de estaciones base y antenas; muchas de ellas compartiendo emplazamiento y duplicando el impacto visual. La 

ausencia de una normativa adecuada, la presión del mercado y la necesidad de los operadores de cubrir el máximo de territorio han llevado 

a una proliferación de infraestructuras que salpican la geografía insular sin atender a otro criterio que las necesidades técnicas de la cobertura 

y la capacidad de los operadores para disponer de propiedades donde situar sus infraestructuras terrenas. Tan solo la aparición de 

informaciones alarmantes en los medios de comunicación sobre posibles afecciones negativas para la salud humana por las emisiones 

electromagnéticas de estas infraestructuras de telecomunicaciones ha ralentizado en alguna medida el empuje de los operadores, que han 
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encontrado mayores reticencias en los ayuntamientos. Además, algunos municipios han comenzado a establecer normativas más restrictivas 

para la ubicación de estas infraestructuras en sus municipios, en ocasiones atendiendo a la presión vecinal. 

 

De este modo, la principal problemática asociada al actual desarrollo de  la red de antenas de telecomunicaciones viene derivada de los 

emplazamientos de estas infraestructuras, la duplicación de estaciones por los diferentes intereses de los operadores, la ausencia de criterios 

estéticos, de mimetización e integración paisajística de las instalaciones, su ubicación en zonas de valor paisajístico y ambiental, así como los 

problemas locales por su accesibilidad para mantenimiento y suministro de energía. 

 
3.1.3. Repercusiones sociales 

 

Las repercusiones sociales de la instalación de antenas de telecomunicación tienen mayor repercusión en el caso urbano, aunque la 

preocupación ciudadana se ha extendido a las zonas rústicas. La Confederación de Asociaciones de Vecinos de España (CAVE) afirmaba, a 

principios de 2000, que el 95% de las antenas de telefonía móvil existentes en España estaban mal ubicadas, y citaba como ejemplo que el 15% 

de las 6.000 antenas instaladas en Madrid estaban situadas en centros sanitarios, colegios privados o geriátricos. Los ejemplos extremos de esta 

proliferación caótica en zonas urbanas se corresponden con los casos de instalación de antenas estaciones base en colegios y hospitales. En 

zonas rústicas estos ejemplos extremos se corresponden con ubicaciones de estas instalaciones en zonas de gran valor paisajístico o ambiental. 

 

Muchos ayuntamientos establecieron moratorias a la instalación de antenas de telefonía móvil. Ni los planes generales de ordenación urbana, 

ni las normas subsidiarias y otros mecanismos de planificación urbanística contemplaban este despliegue de las redes de telecomunicación. 

Algunos ayuntamientos comenzaron a preparar la elaboración de ordenanzas municipales que intentaran poner orden en la instalación de 

este tipo de antenas y tuvieran mecanismos de prevención frente a la exposición continua y residencial de la población a este tipo de 

emisiones de microondas pulsátiles. Unido a estos hechos se encontraba una legislación que no daba respuesta a este tipo de preocupaciones 
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y a la inquietud social. La antigua Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones señalaba, al menos en su introducción, que se tendrían en 

cuentan los posibles riesgos para la salud derivados de estas instalaciones de telecomunicaciones. En 1998 fue sustituida por  Ley General de 

Telecomunicaciones que no incluía ninguna referencia a la protección ciudadana frente a este tipo de emisiones.  

 

Esta ley era sustituida en el 2003 por la Ley 32/2003, de 3 noviembre, General de Telecomunicaciones sin ninguna mención a ningún criterio de 

salud pública en cuanto a niveles de inmisión. La ley da total libertad de ubicación de las estaciones base y de las infraestructuras de telefonía 

móvil con la única condición de registrarse como tal.  

 

Los niveles máximos de exposición se establecen en función de los posibles efectos térmicos, es decir, el calentamiento del cuerpo humano por 

las emisiones de microondas pulsátiles, que eran una copia de las recomendaciones europeas que a su vez eran una copia exacta de las 

propuestas del Consejo Europeo de Normalización Electrónica y de la Asociación Internacional de Protección contra las radiaciones no 

ionizantes (ICNIRP, en sus siglas en inglés). 

  

Otro problema derivado de la implantación de las infraestructuras tiene que ver con el impacto paisajístico en el medio urbano y el impacto 

ambiental de contaminación electromagnética como una forma de contaminación atmosférica unido a las posibles afecciones sobre suelos 

medio natural o avifauna resultado de las obras instalación y del propio funcionamiento de estas instalaciones de telecomunicaciones.  

 

Desde diversas instancias científicas también se plantearon la necesidad de revisión de los niveles máximos de exposición, señalando que 

aunque había estudios controvertidos sobre los efectos biológicos, sin embargo,  ya existía una abundante bibliografía biomédica sobre los 

efectos no térmicos, sobre su influencia en determinados tipos de proliferación celular, sobre la ruptura de la barrera hematoencefálica, sobre 
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cambios hormonales, ritmos circadianos, síndrome de radiofrecuencias, etc.; que hacían aconsejable, como se habían establecidos otros 

países, limitar al máximo los valores de inmisión a niveles muy bajos de exposición planteando el desarrollo del principio de precaución y 

principio ALARA/ALATA, que se recogieran las recomendaciones de la Conferencia Internacional de Salzburgo sobre Emplazamiento de 

Infraestructuras de Telefonía Móvil, Ciencias Aplicadas y Salud Pública, que recomendó valores límites de densidad de potencia de 0,1 

microvatios por centímetro cuadrado para estaciones base GSM (los valores de referencia del ICNIRP y la recomendaciones de la UE era de 

450 microvatios por centímetro cuadrado) y un valor límite total de 10 microvatios por centímetro cuadrado para el conjunto total de 

radiaciones de alta frecuencia.  

 

La última legislación establece la posibilidad de compartir un mismo emplazamiento por diferentes operadoras (una manera de evitar más 

estaciones base en el territorio) y plantea, aunque con un criterio indicativo, que en los denominados espacios sensibles (guarderías, centros 

de  educación infantil, primaria, centros de enseñanza obligatoria, centros de salud, hospitales, parques públicos y residencias o centros 

geriátricos) la  minimización de emisiones. 
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3.2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

3.2.1. Infraestructuras de Servicios de Radiodifusión 

 

La introducción de un nuevo servicio de radiodifusión se basa en la elaboración previa de un Plan Técnico (resultado de la aplicación de la 

Planificación de Frecuencias) que define las características técnicas de cada nueva estación radioeléctrica e incluso define la ubicación 

geográfica más probable en base a las necesidades de cobertura para el nuevo servicio y la necesaria compatibilidad electromagnética 

entre ellas. La vigencia temporal de un Plan Técnico para un servicio de Radiodifusión no esta regulada; se elaboraría una ampliación en base 

a la evolución del escenario de necesidades que fue utilizado para la elaboración de la primera planificación.  

 

El primer Plan Técnico de Radiodifusión Sonora por Modulación de Frecuencia publicado en España data de 1978. Posteriormente fue 

concretado en un Plan Transitorio 1979 y definido con mayor amplitud en 1989, fecha a partir de la cual se produce la introducción masiva de 

la FM en el escenario radiofónico español. A raíz del éxito y aceptación de este tipo de servicios por parte del público en general, en 1997 se 

publica una ampliación del Plan Técnico del 1989 que reserva nuevas frecuencias para la explotación de nuevos programas de radio FM. Esta 

ampliación reserva 46 nuevas frecuencias en el ámbito de la Comunidad Canaria. 

 

La concreción de un Plan Técnico para un servicio de radiodifusión es la asignación de las frecuencias/estaciones radioeléctricas que prevé. 

La asignación en este ámbito es más un proceso administrativo que técnico que tiene por objetivo asociar la reserva de frecuencias a una 

ubicación geográfica y a una personalidad jurídica que gestionará el servicio, es decir, que emitirá un programa de radio. En el ordenamiento 

jurídico español la asignación de frecuencias para la gestión indirecta de servicios de radiodifusión con ámbitos geográficos de cobertura que 

no excedan la Comunidad Autónoma (la realizada en ámbitos privados, no públicos) es responsabilidad de los Gobiernos Regionales. Si este 

ámbito es excedido, la responsabilidad recae en la Administración Central del Estado Español. 
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El desarrollo actual de las infraestructuras de telecomunicación que soportan a los servicios de radiodifusión es el resultado, en gran medida, de 

la situación de monopolio que, hasta el año 2000, existía en relación a la prestación de servicios portador de señales de radio y televisión 

(RETEVISION, en la actualidad ABERTIS TELECOM).  Para entonces e incluso antes (1998)  la red de infraestructuras de radiodifusión de televisión 

propiedad de RETEVISION ya es lo suficientemente madura y su utilización puede satisfacer las necesidades de cobertura de cualquier nuevo 

servicio que se introduzca en la actualidad en prácticamente cualquier ámbito geográfico. En la actualidad, dicha red de infraestructuras 

cuenta con 37 centros en ubicaciones diferentes en la Isla de Tenerife, en los cuales se ubican gran número de sistemas de emisión de 

programas de operadores nacionales y autonómicos de televisión analógica y, en menor medida, de operadores de televisión analógica local 

y radio FM. 

 

La cobertura actual del servicio de televisión analógica obtenida mediante la utilización de estas 37 infraestructuras de telecomunicación es 

del 98% de la población y del 81% del territorio. 

 

Existe, además, un aspecto muy concreto que hace aconsejable la utilización de estas infraestructuras para alojar nuevos servicios de 

radiodifusión, como por ejemplo, la Televisión Digital Terrenal y es el impacto de la ubicación del centro emisor del servicio respecto a las 

antenas receptoras ubicadas en la azoteas de los edificios. En efecto, un cambio de ubicación implica la necesidad, en general, de instalar un 

nuevo sistema receptor orientado en la dirección apropiada. 

 

La alternativa a la utilización de la red indicada era la autoprestación de este servicio, opción muy extendida en el caso de radio FM pero 

inexistente en el caso de servicios de televisión legales (a excepción de las televisiones locales, con un porcentaje de autoprestación cercano 

al 75%). 

 

Desde el punto de vista territorial y medioambiental, la mayor parte de estas infraestructuras fueron desplegadas en un escenario 

caracterizado por la inexistencia legislación al respecto o cierta permisividad debida a que su proliferación, aunque numerosa, lo es mucho 
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menos que el caso de las necesarias para los servicios de telefonía móvil  y es menos evidente al público en general porque su ubicación se 

lleva a cabo en zonas rurales aisladas y alejadas de los centros urbanos. No obstante, unitariamente, su nivel de impacto visual y 

medioambiental es mucho más alto que cualquier otra infraestructura, como por ejemplo, las utilizadas en telefonía móvil. 

 

No obstante, la liberalización de los servicios portadores de difusión de señales de radio y televisión en el año 2000 y la introducción de nuevos 

servicios de radiodifusión, como es el caso de la Televisión Digital Terrenal, establece un nuevo escenario de competencia que puede afectar 

directamente en la ordenación territorial de las infraestructuras. El impacto de esta afección dependerá de los mecanismos de aseguramiento 

de la libre competencia que los propios organismos reguladores sectoriales (en este caso, la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, 

CMT). 

 

Según reconoce la propia CMT en el documento “Preconsulta pública sobre la definición y análisis de mercado de Servicios de Transmisión de 

Televisión y Radio”,  la opción de desplegar una red de difusión de televisión ámbito nacional por un operador alternativo a ABERTIS TELECOM 

resulta tremendamente costosa desde el punto de vista económico y temporal. Además, debido al hecho de que los emplazamientos suelen 

ocupar lugares muy específicos, en cotas altas, próximas a las poblaciones a las que dan servicio, los centros que necesitaría desplegar un 

operador alternativo tendrían que situarse también en emplazamientos estratégicos, en la mayor parte de los casos próximos a los centros ya 

instalados por ABERTIS TELECOM, causando, por tanto, un aumento del impacto visual y medioambiental. 

 

Lo indicado en el párrafo anterior hace prever que la citada Comisión podría establecer un mercado de referencia relacionado con los 

servicios de difusión de radio y televisión y, por lo tanto, definir los operadores con poder significativo en dicho mercado y establecer, en 

consecuencia, procedimientos de interconexión que permita la entrada de nuevos operadores. Estos procedimientos de interconexión podrán 

establecer las condiciones de acceso a las infraestructuras de operador que las posee. 
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La consecuencia fundamental de esta hipótesis es que el PTEOIT no incluye en sus determinaciones aquellas que definan procedimientos de 

acceso por parte de otros operadores a las infraestructuras ya existentes y propiedad de otros pero si debe incluir aquellas que permitan la 

instalación de nuevas infraestructuras en la misma zona, garantizando como mínimo, igualdad de oportunidades para el acceso al suelo. 

Adicionalmente, el PTEOIT preveerá suficientes alternativas de localización de nuevas infraestructuras a las ya existentes, sino en su totalidad, si 

en un número importante a la vez que con estas se da respuesta a las necesidades futuras del sector, centradas en la disponibilidad de 

servicios de ámbito local y cobertura reducida de Televisión Digital Terrenal (incluso servicios basados en el estandar DVB-H) y Radio Digital 

Terrenal. 

 

Por otro lado, la evolución tecnológica es un aspecto que puede modificar, a largo plazo, las necesidades de ordenación de las 

infraestructuras de telecomunicación soporte de los servicios de radiodifusión. Al respecto, hay que destacar que la principal tendencia dentro 

de los servicios de referencia, consiste en la prestación del servicio portadores de difusión de radio y televisión mediante la utilización de la 

tecnología ADSL lo que haría innecesarias las instalaciones de radiocomunicación. 

 

3.2.2. Infraestructuras de servicios de radiocomunicaciones de carácter bidireccional 

 

La situación actual en relación a las infraestructuras de telecomunicación que alojan servicios de radiocomunicación de caracter bidireccional 

es el resultado de la gran expansión que ha experimentado ese sector en general y, en particular, los servicios públicos de comunicaciones 

móviles GSM y, en la actualidad, UMTS como los que han originado los mayores despligues de infraestructuras de telecomunicación en la Isla 

de Tenerife. En 2003, la tasa de penetración de la telefonía movil en España erá del 87,8% de la población. 

 

El desarrollo de este tipo de infraestructuras en la Isla de Tenerife ha venido marcada, como en el resto del territorio español, por los siguientes 

hitos: 



 

T R A Z A S - I N T E L I A  Memoria informativa. Página nº 45 

 

 

Avance del Plan Territorial Especial  
de Ordenación de las  

Infraestructuras de Telecomunicación 

Telefónica explota, en régimen de monopolio, el servicio de Telefonía Móvil Automática denominado TACS (sistema analógico) desde 

principios de los 80, dirigido a un segmento muy específico del mercado y que no requiere la instalación de un gran número de infraestructuras 

en suelor rústico. Desde entonces, comienza a disponer de infraestructuras que instala sin ningún tipo de barreras territoriales y 

medioambientales y que reutilizará posteriormente para otros servicios. 

 

Telefónica Servicios Móviles (TSM)  y AIRTEL (ahora VODAFONE) comienzan a explotan el servicio GSM900 desde 1995 tras obtener las 

correspondientes concesiones administrativas tras adjudicarse las licencias mediante concurso público. Este hito marca, en todas las regiones 

españolas, el punto de partida del gran desarrollo de este tipo de servicios y, consecuentemente, de la proliferación de infraestructuras de 

telecomunicación “duplicadas” ya que el nivel de compartición es prácticamente nulo. En efecto, los operadores incluyen en la cadena de 

valor de su negocio y como parte fundamenta de la misma, la red técnica, en la que se incluyen las  infraestructuras de telecomunicación que 

alojan las estaciones base del sistema. Se incia, por lo tanto, el despligue por duplicado de una red de infraestructuras que, ante la falta de 

legislación territorial y medioambiental se desarrolla sin ningún tipo.  

 

TSM, VODAFONE y AMENA explotan el servicio GSM1800 (DCS) desde principios de 1999, tras obtener las correspondientes concesiones 

administrativas tras adjudicarse las licencias mediante concurso público. El operador entrante, AMENA, se encuentra en pero situación 

respecto de los dos operadores ya existente que AIRTEL respecto a TSM cuando se comenzo a explotar el servicio GSM900.  Ante la 

imposibilidad de compartir infraestructuras con TSM y AIRTEL, que siguen considerando a las infraestructuras como parte de la cadena de valor 

de su negocio, comienza a desplegar un tercera red, más densa que las anteriores y coincidente con la ya exitentes. Pero existe una diferencia 

fundamental ya que la comienza a elaborarse y aprobarse normativas territoriales y medioambientales que limitan en gran medida su 

expansión y que originan que gran parte de las infraestructuras de telecomunicación que despliga no dispongan de las correspondientes 

licencias y permisos de las administraciones públicas. 
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Esta situación se ve agravada por la dispersión de competencias y la interveción descortinada de las administraciones públicas en relación a 

los criterios y procedimientos de autorización para la instalación de las infraestructuras que, en ocasiones, invaden las competencias 

estrictamente sectoriales. A esto se le une, desde 2000, la creciente alarma social generada por los posibles efectos sobre la salud de las 

antenas de telefonía móvil que establece barreras importantes al desarrollo de los servicios. Ante esta situación, los operadores comienzan a 

plantear y establecer entre ellos acuerdos de compartición de infraestructuras como medio de solventar la imposibilidad, en muchos casos, de 

obtener licencias para la instalación de nuevas infraestructuras y teniendo en cuenta que ya no considerar la red como parte de su cadena 

de valor y considerando seriamente la posibilidad de externalizarlas y centrar sus esfuerzos en la concepción de servicios de valor añadido que 

le permitan captar más clientes. 

 

Finalmente, TSM, VODAFONE (antes AIRTEL), AMENA y XFERA  comienzan a explotar el servicio UMTS desde incios de 2005, tras obtener las 

correspondientes concesiones administrativas tras adjudicarse las licencias mediante concurso público. En este nuevo escenario de servicios, 

los operadores existentes utilizan, para el despliegue de este nuevo servicio, las mismas infrastructuras  de las que disponen y XFERA se 

encuentra en la misma situación que AMENA. 

 

Estos hitos en conjunto, conforman un escenario caótico caracterizado por la inicial dispersión descontrolada de las infraestructuras seguida 

posteriormente y hasta la actualidad, de la creación de barreras prácticamente insalvables que impiden el despligue de las mismas. 

 

La cobertura ofrecida por cada operador es, lógicamente, la que corresponde la distribución de sus infraestructuras. En conjunto, la cobertura 

potencial que podria obtenerse para el servicio GSM 1800 eligiendo las mejores infraestructuras de entre las existentes sería del 87% de la 

población sin incluir el núcleo urbano de S/C de Tenerife  del 70%, incluyéndolo, del 79% de la superficie de la Isla y del 89% de los viales (sin 

incluir caminos y sendas). No obstante, existen zonas clasificadas como espacios naturales protegidos (Parque Nacional de las Cañadas del 

Teide y Parque Natural de Anaga) que no disponen de una calidad de servicio aceptable por problemas de legislación territorial y que, con las 

infraestructuras actuales, no pueden solucionarse. 
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3.2.3. Análisis global de la infaestructuras  existentes 

 

En el inventario realizado sobre las instalaciones de telecomunicación existentes en suelo rústico destacan una serie de aspectos que han de 

ser tenidos en cuenta para su posterior corrección en el modelo de ordenación que resulte de este PTEOI. Estos aspectos se enumeran a 

continuación: 

 

• En la mayoría de los casos, los emplazamientos existentes han sido seleccionados, únicamente, en base a criterios de cobertura. No se 

ha tenido en cuenta su impacto territorial y ambiental. 

• Generalemente, los niveles de coubicación son muy bajos, a pesar de la cercanía de instalaciones de otros operadores. El índice medio 

de comparticion de la totalidad de las infraestructuras existentes para servicios de radiodifusión y telefonía móvil es de 1,66. 

• Por norma general, falta de criterio en la realización de los accesos rodados a estos emplazamientos. 

• De manera común, las acometidas eléctricas se realizan de forma muy aleatoria y desordenada. 

• La mayoría de las casetas y cerramientos han sido realizadas sin criterios de ordenación básicos. 

 

Es normal encontrarse por la geografía insular antenas de telecomunicación situadas en las zonas más altas. Estas zonas son las que, por norma 

general, aportan mejoras coberturas, aunque coinciden con parajes de especial interés paisjístico y/o ambiental. Esta singularidad tiene otras 

consecuencias colaterales en el impacto generado en la realización de acometidas eléctricas, accesos de vehículos y ubicación de casetas y 

cerramientos en cada emplazamiento. 

 

Aunque con mayor detalle se puede analizar estas repercusiones en el inventario de instalaciones existentes que se incluye en el Anexo I de 

esta Memoria Informativa, se exponen a continuación una serie de imágenes que evidencian la situación descrita en el anterior párrafo. 
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Emplazamiento de la Montaña de Guaza en el que existen numerosas instalaciones de telecomunicación. Esta situación se repite en 

numerosas ocasiones. Las zonas altas se ven colonizadas por antenas y otros elementos. Los cables de acometidas eléctricas se reparten entre 

los diversos postes que las conducen hasta los emplazamientos sin coincidir con el trazado del acceso rodado.  
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Esquema de implantación de los diferentes operadores en uno de los emplazamientos de referencia. Destaca la nula coubicación a pesar de 

la cercanía física entre las distintas instalaciones. 
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Diferentes accesos encontrados en la realización del inventario de instalaciones existentes. En la mayoría de las ocasiones estos trazados no son 

aprovechados para introducir canalizaciones subterráneas que minimicen los impactos producidos.  

 

Algunos se encuentran pavimentados y otros no.  

 

La accesibilidad es muy diferente. En algunos casos, incluso vehículos 4x4 no pueden acceder. 
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Los cerramientos colocados independizan instalciones de cada operador. No hay cerramientos comunes en caso de varias infraestructuras 

cercanas. 

 

En la gran mayoría de los casos, los cerramientos han sido realizados con vallado de malla metálica con muy escaso mantenimiento. 
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Las casetas donde se ubican los equipos ofrecen múltiples tipologías edificatorias con independencia del emplazamiento donde se ubiquen.  

 

En muy escasas ocasiones se utilizan criterios de mimetización del elemento edificatorio, resultando muy difícil de minimizar el impacto visual de 

estos elementos por la gran cantidad de equipos y cuadros de mandos que se reparten por su entorno. 
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Las acometidas eléctricas se mezclan en la maraña que forman las diferentes instalaciones que conforman un emplazamiento. El cableado se 

cruza mediante posteletes confundidos entre las antenas y elementos auxiliares. 

 

Las acometidas cruzan campos añadiendo nuevos elementos en el entorno del emplazamiento que crean diversas afecciones adicionales a 

las propias de la implantación de la infraestructura de telecomunicación.  
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3.3. EVALUACIÓN DE LA DEMANDA EXISTENTE  

 
Desde 1999, la Unidad Funcional de Ordenación del Territorio del Servicio Administrativo de Planificación y Cooperación del Cabildo de 

Tenerife, encargada de la tramitación de los expedientes de calificación territorial ha tramitado 49 solicitudes relativas a la instalación en suelo 

rústico de Torres de Comunicación. Estas solicitudes han sido presentadas por los siguientes operadores:  

 

• Telefónica Servicios Móviles S.A. (en adelante TSM). Operador de telefonía móvil con tres licencias: GSM 900, GSM 1800 (DCS) y UMTS 

(telefonía móvil de tercera generación).  10 solicitudes. 

• Retevisión Móvil S.A. (en adelante AMENA). Operador de telefonía móvil con dos licencias: GSM 1800 (DCS) y UMTS.  35 solicitudes. 

• Airtel Móvil S.A. (actualmente VODAFONE). Operador de telefonía móvil con tres licencias: GSM 900, GSM 1800 (DCS) y UMTS. 3 

solicitudes 

• Xfera Móviles S.A. Operador de telefonía móvil con una licencias de UMTS. 1 solicitud 

 

De los 49 expedientes que obran en la unidad de calificaciones territoriales del Cabildo de Tenerife, y que han tenido entrada desde 1999, 18 

están resueltos en sentido desfavorable, 3 concluidos por causas diversas, y 28 pendientes de resolución.  

 

En relación a los servicios de Televisión y Radio, no se ha recibido ninguna solicitud de calificación territorial a pesar de que, desde 1999, se han 

implantado en suelo rústico infraestructuras de este tipo para procesos de ampliación de cobertura de televisión en determinados municipios. 

 

Todos estos expedientes pendientes de resolución nos indican una alta demanda de emplazamientos en terreno rústico que en la actualidad 

no está resuelta. 
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3.4. ESTIMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE SUELO 

 
A efectos de la ordenación de la que es objeto este PTEOIT, en base a  las implantaciones existentes y a la clasificación de las infraestructuras 

realizada en el punto 1.8 de esta Memoria Informativa, se han establecido las siguientes necesidades de suelo: 

 

• Tipo “individual”: Una sola torre de altura igual o inferior a 30m (sin contar pararrayos) y una caseta no mayor de 9m2 

• Tipo “compartida”: Una torre de altura comprendida entre 30 y 40 metros (sin contar pararrayos) o más de una torre de altura inferior, y 

una caseta mayor de 9m2 o más de una caseta. La superficie total a cubierto no será superior a los 30m2.  

• Tipo “centro singular”: Torre de altura superior a 40 metros (sin contar pararrayos) y una superficie total a cubierto es superior a 30m2. 

 

3.5. GRADO DE ADECUACIÓN A LAS DIRECTRICES TÉCNICAS VIGENTES 

 
La Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, en su artículo 16.3, y con posterioridad la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 

General de Telecomunicaciones, en su artículo 28.2, determinan que, entre las condiciones que pueden imponerse a los titulares de las 

licencias individuales, figura la de la observancia de los requisitos específicos establecidos en materia de protección del medio ambiente, de 

ordenación del territorio y de urbanismo, incluidas, en su caso, las condiciones para la ocupación de bienes de titularidad pública o privada y 

para el uso compartido de infraestructuras. 

 

Desde el punto de vista territorial no ha existido un control sobre la implantación de este tipo de instalaciones. De este modo, es frecuente 

encontrarse con multitud de tipologías en cualquiera de los elementos que configuran una estación de telecomunicaciones: difrentes 

ocupaciones, diferentes casetas, diferentes cerramientos, etc. Incluso en ubicaciones cercanas aparecen diferentes acometidas eléctricas en 

lugar de compartir. 
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La implantación de estos elementos queda regulada por la figura de la Calificación Territorial, siendo necesario establecer una serie de 

directrices que permitan racionalizar el desarrollo de estas instalaciones. 
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4. PRONÓSTICO   

 
4.1. HORIZONTE TEMPORAL 

 
Debido a las especiales características del sector que demanda estas infraestructuras, y a encontrarse sometido a bruscos procesos de 

innovación tecnológica que provocan una alta volatilidad, resulta imposible predecir de manera fiable su comportamiento a medio plazo, y 

mucho menos a largo plazo. 

 

Ello hace aconsejable establecer un límite temporal de cinco años para la validez de este plan. Pasado este tiempo, el PTEOIT deberá ser 

revisado. 

 

4.2. EVOLUCIÓN DE LA DEMANDA 

 

La Gestión del Espectro Radioeléctrico, como concepto, es equiparable al de Planificación Territorial.  De hecho, el objetivo básico de la 

Gestión del Espectro Radioeléctrico es Planificar el uso del mismo en base a la evolución de las tecnologías y necesidades sociales. 

 

Asimismo, los instrumentos de los que se sirve la Gestión del Espectro Radioeléctrico son equiparables al mismo nivel a los establecidos para la 

Planificación Territorial.  

 

Por lo tanto, en determinados ámbitos de los servicios de telecomunicación, el análisis de los textos resultado de la aplicación de los 

instrumentos de Gestión del Espectro Radioeléctrico se traduce directamente en previsiones de implantación de nuevas estaciones 

radioeléctricas sobre infraestructuras nuevas o existentes. 
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Sin embargo, lo indicado en el párrafo anterior tiene lecturas diferentes en función de si se trata de servicios de radiodifusión o de servicios de 

comunicaciones móviles o fijas bidireccionales vía radio. 

 

En los siguientes apartados se analiza la demanda previsible de infraestructuras de telecomunicación para los servicios de radiodifusión 

siguientes: 

 

• Servicios de radiodifusión: 

o Radiodifusión en frecuencia modulada, FM 

o Televisión Analógica. 

o Televisión Digital terrenal: TDT  

o Radio Digital Terrenal: DAB 

• Servicio móvil terrestre: 

o Servicios de comunicaciones móviles basadas en tecnologías trunking.. 

o Servicios de comunicaciones móviles basadas en el estándar ETSI GSM 900. 

o Servicios de comunicaciones móviles basadas en el estándar ETSI GSM1800. 

o Servicios de comunicaciones móviles basadas en el estándar ETSI 3G-UMTS. 

 

4.2.1. Radiodifusión en frecuencia modulada FM 

 
El espectro radioeléctrico atribuido a los servicios de FM en España se caracteriza en la actualidad por el caos. Esta situación se debe al 

importante número de emisoras de radio y, en menor medida, de televisión, que operan sin contar con la oportuna concesión administrativa. 

En concreto, las emisoras de FM que no cumplen con la legalidad vigente son cinco veces más que las que se encuentran en situación regular. 
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Desde Septiembre de 1997, la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales, tiene 

la posibilidad de adjudicar 46 nuevas licencias de FM. Junto a las concesiones realizadas en 1989, el Archipiélago acumularía 90 emisoras de 

FM dentro del sector comercial privado, más 33 frecuencias que hay de reserva para una red autonómica de FM dependiente del Gobierno y 

otras nueve más para emisoras locales y culturales. 

 

Sin embargo, el hecho de que este número de licencias sea insuficiente para cubrir la demanda de las emisoras que se encuentran en 

situación irregular (más de 200), ha propiciado la paralización de la convocatoria del concurso, así como la congelación de la tramitación de 

denuncias de emisiones ilegales. 

 

En la actualidad, la Administración Central pretende incrementar el número de licencias de FM para Canarias, para lo cual ultima la 

elaboración para finales de 2005 de un nuevo  Plan Técnico Nacional de FM que incremente el número de frecuencias reservadas en el Plan 

elaborado en 1997 

 

En la siguiente tabla se recogen las entradas del Plan Técnico de FM del 1997 que afectan a la Isla de Tenerife. Es de esperar que el nuevo Plan 

incremente notablemente este número. 

 

 

Nº LOCALIDAD F-MHz LONGITUD LATITUD COTA PRA(kW) 

1 ADEJE 100 016W4300 28N0600 280 1,000 

2 ARONA 93,3 016W4124 28N0300 425 0,100 

3 ARONA 100,7 016W4200 28N0700 640 1,200 

4 CANDELARIA 106,2 016W2200 28N2100 9 1,000 

5 GUIA ISORA 89,3 016W4500 28N1200 915 2,000 
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Nº LOCALIDAD F-MHz LONGITUD LATITUD COTA PRA(kW) 

6 GUIMAR 96,8 016W2400 28N1900 740 2,000 

7 ICOD VINOS 101,4 016W4015 28N2255 305 2,000 

8 ICOD VINOS 102,6 016W4300 28N2200 240 2,000 

9 LAGUNA 87,8 016W1647 28N2708 380 2,000 

10 LAGUNA 91,7 016W1900 28N2900 540 2,000 

11 LAGUNA 97,1 016W1911 28N2714 598 2,000 

12 LAGUNA 99,5 016W1900 28N2900 540 2,000 

13 LAGUNA 101,1 016W1829 28N2914 640 2,000 

14 OROTAVA 94,4 016W3000 28N2300 345 2,000 

15 OROTAVA 99,8 016W3605 28N2235 780 2,000 

16 OROTAVA 100,4 016W3100 28N2300 345 2,000 

17 PUERTO CRUZ 97,5 016W2900 28N2400 520 2,000 

18 PUERTO CRUZ 99,1 016W3605 28N2235 780 2,000 

19 REALEJOS 91,6 016W3605 28N2235 780 2,000 

20 ROSARIO 98,7 016W2200 28N2700 890 0,500 

21 S MIGUEL 106,3 016W3900 28N0600 600 1,000 

22 SILOS 105,1 016W4900 28N2200 100 0,500 

23 STA CRUZ TENERIFE 88,2 016W2300 28N2600 680 6,000 

24 STA CRUZ TENERIFE 91,1 016W2236 28N2628 100 8,000 

25 STA CRUZ TENERIFE 93,2 016W1643 28N2706 379 8,000 

26 STA CRUZ TENERIFE 94 016W1952 28N2528 660 6,000 

27 STA CRUZ TENERIFE 100,1 016W2236 28N2628 1100 2,000 

28 STA CRUZ TENERIFE 101,6 016W2300 28N2600 680 6,000 

29 TACORONTE 90,6 016W2500 28N2900 420 1,200 

30 TEGUESTE 100,6 016W2000 28N3100 300 0,500 
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Las coordenadas de los emplazamientos donde se propone la ubicación de las infraestructuras detalladas en la tabla anterior son  orientativas. 

El emplazamiento definitivo deberá estar localizado dentro del término municipal especificado y cubrir al mayor número de población y 

territorio del municipio posible. 

 

Asimismo, las previsiones de nuevas infraestructuras deberán tener en cuenta la posibilidad de que cada uno de los municipios de la Isla de 

Tenerife  solicite la explotación de una frecuencia de FM, en caso de no hecerlo en la actualidad. 

 

4.2.2. Televisión Analógica 

 

Para realizar un análisis de la demanda en estos servicios que se traducirán en necesidades de utilización de  infraestructuras, se ha de partir de 

un análisis de la evolución de la entrada y salida de operadores demandantes de servicios portadores de los servicios de difusión de televisión 

analógica y digital en los diferentes ámbitos geográficos: 

 

• Ámbito nacional. En este ámbito, existen en la actualidad seis demandantes del servicio portador de difusión de televisión con 

tecnología analógica. En concreto existe un operador público, TVE, S.A. (con dos canales) y tres operadores privados Gestevisión 

Telecinco, S.A., Antena 3 Televisión, S.A. y Sogecable, S.A. Estos cuatro operadores están obligados a emitir empleando también 

tecnología digital. 

• Ámbito autonómico. A raíz de la aprobación de la Ley 4/1980, de 10 de enero, del Estatuto de la Radio y la Televisión, aparecieron 

diferentes televisiones autonómicas en las distintas Comunidades. Concretamente, la Comunidad Autónoma de Madrid, Valencia, País 

Vasco, Cataluña, Galicia, Andalucía, Castilla-La Mancha, Canarias y recientemente Extremadura, Baleares y Asturias disponen de un 

canal de ámbito autonómico. Asimismo, las televisiones autonómicas de Madrid, La Rioja, Navarra, Cataluña, Castilla-La Mancha, 

Canarias, Baleares y Extremadura, emiten también en digital.  
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• Ámbito local. Este ámbito de caracteriza por la existencia de numerosas emisoras que emiten sin la correspondiente licencia 

administrativa y que en un porcentaje muy alto (cercano al 75%) se autoprestan el servicio, es decir, han implantado sus propias 

infraestructuras. 

 

A nivel nacional no parece que vaya a haber variaciones en la entrada o salida del mismo de operadores, toda vez que el servicio de 

televisión analógica por ondas terrestres se configura como un servicio público sujeto a concesión administrativa. Por ello, parece razonable 

esperar que se mantenga la tendencia expresada anteriormente en los ámbitos de la televisión nacional analógica y que la demanda 

evolucione hacia servicios de difusión digital en los diferentes ámbitos territoriales como consecuencia del apagón analógico previsto para el 

año 2010. 

 

Así, Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, por el que se aprobaba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal, en el artículo 2 

de su Anexo especificaba que las estaciones de televisión analógica actualmente existentes en las bandas 470 a 758 MHz y 758 a 830 MHz 

cesarán en sus emisiones antes del 1 de enero del año 2012. En este sentido, el Consejo de Ministros, a 30 de diciembre de 2004, dio el visto 

bueno al Plan de Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y del Fomento de la Pluralidad, en el que 

se adelanta el apagón analógico de 2012 a 2010. 

 

Sin embargo, según datos aportados por el principal proveedor de servicios portadores de difusión de televisión analógica en Tenerife (ABERTIS 

TELECOM), la Isla todavía necesita nuevos emplazamientos para mejorar la cobertura poblacional. Teniendo en cuenta, por otra parte, que no 

existen criterios oficiales para determinar objetivos de cobertura en este servicio, asumiremos los planes de despliegue suministrados por ABERTIS 

TELECOM como única demanda previsible para este servicio.  

 

La siguiente tabla refleja el Plan de Despliegue de ABERTIS TELECOM en la Isla de Tenerife para el servicio de televisión analógica. 
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Localidad Dirección Coordenadas Cota Municipio 
Barranco Hondo Morro del Picacho X= 366324,   Y= 3142214 673 Candelaria 
Igueste Candelaria Lomo de la Barca X= 365547,   Y= 3140477 350 Candelaria 
Chirche Mirador de Chirche X= 327550,   Y= 3122850 960 Guía de Isora 
Carboneras Montaña Concuña X= 375190,   Y= 3157970 895 Santa Cruz deTenerife 

Pedro Alvarez Mesa Mota. Depósito 
de aguas X= 370395,   Y= 3154642 700 Tegueste 

Morro Negro Montaña Morro Negro X= 331360,   Y= 3108100 298 Adeje 
Escobonal Montaña Anocheza X= 360160,   Y= 3130270 900 Güimar 
Buenavista del Norte 
(proyecto)  X= 320287,  Y= 3139810 302 Buenavista del Norte 

 

4.2.3. Televisión Digital Terrenal (TDT) 

 

Para el caso de la TDT, las posibles necesidades de nuevos emplazamientos vienen dadas por lo dispuesto en el Plan Técnico Nacional de 

Televisión Digital Local. Este Plan regula la puesta en marcha de nuevos servicios para operadores locales de televisión. Agrupa también los 

municipios en “demarcaciones”  en las cuales se podrá utilizar, por el  momento, un múltiplex digital (4 programas). 

 

Las demarcaciones definidas en el Real Decreto 439/2004, e 12 de Marzo y en el real Decreto 2268/2004, de 3 de Diciembre por el que se 

modifica el anterior y se aprueba el Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Local, para la Comunidad Autónoma de Canarias son las 

siguientes: 

 

Referencia: TL01TF. 

Denominación: Arona. 

Canal múltiple: 38. 

Potencia radiada aparente máxima: 1 kW. 
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Ámbito: Arona, Granadilla de Abona, Adeje, Guía de Isora, Santiago del Teide, San Miguel de Abona, Arico, Fasnia y Vilaflor. 

Superficie total: 867,99 km². 

Densidad de población: 188 habitantes/km². 

 

Referencia: TL04TF. 

Denominación: Orotava. 

Canal múltiple: 30. 

Potencia radiada aparente máxima: 500 W. 

Ámbito: Orotava (La), Realejos (Los), Puerto de la Cruz, Icod de los Vinos, Tacoronte, Santa Úrsula, Sauzal (El), Victoria de Acentejo (La), Matanza de Acentejo 
(La), Garachico, Silos (Los), Buenavista del Norte, Guancha (La), San Juan de la Rambla y Tanque (El). 

Superficie total: 661,53 km². 

Densidad de población: 330 habitantes/km². 

 

Referencia: TL06TF. 

Denominación: Sta. Cruz Tenerife. 

Canal múltiple: 24. 

Potencia radiada aparente máxima: 4 kW. 

Ámbito: Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna, Güímar, Candelaria, Rosario (El), Tegueste y Arafo. 

Superficie total: 504,84 km². 

Densidad de población: 829 habitantes/km². 

 

 

 

 



 

T R A Z A S - I N T E L I A  Memoria informativa. Página nº 65 

 

 

Avance del Plan Territorial Especial  
de Ordenación de las  

Infraestructuras de Telecomunicación 

El Plan, en su Artículo 4 sobre instalación de estaciones en red de frecuencia única, también especifica que: 

 

• La cobertura de la zona de servicio, con calidad de recepción satisfactoria, puede requerir la instalación, previa autorización, de varias 

estaciones transmisoras integradas en una red de frecuencia única en el mismo canal múltiple. 

 

• En ningún caso, podrá superarse el valor expresado de la potencia radiada aparente máxima en ninguna de las estaciones que 

configuran la red de frecuencia única, ni podrá superarse la intensidad de campo máxima permitida en las zonas de servicio de otras 

estaciones de televisión que utilizan el mismo canal. 

 

Por otro lado, los datos recogidos de los operadores relacionados, indican que las redes SFN  MFN nacionales establecidas en el Plan Técnico 

Nacional de TDT y utlizadas por los operadores nacionales aun no ha sido desplegada en su toalidad.  No obstante,  es casi seguro que las 

instalaciones pedientes para conseguir el mayor porcentaje posible de cobertura se realicen sobre infraestructuras ya existentes y que, por lo 

tanto, no generen nuevas necesidades. 

 

Por lo tanto, las necesidades derivada de la evolución de los servicios de TDT se obtienen del desarrollo del Plan Técnico Nacional de Televisión 

Digital de ámbito local. 

 

4.2.4. Radio Digital Terrenal (DAB-T) 

 

Para la tecnología DAB las posibles necesidades de nuevos emplazamientos vendrán dadas por el desarrollo del Plan Técnico Nacional de 

Radiodifusión Digital Terrenal local. Este Plan regula la puesta en marcha de nuevos servicios para operadores locales de radio digital. Agrupa 

los municipios en “demarcaciones” en las cuales se podrá utilizar, por el momento, un múltiplex digital .  
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Las demarcaciones definidas en la Orden de 15 de octubre de 2001 por la que se aprueba la planificación de bloques de frecuencias 

destinados a la radio digital de ámbito local, en régimen de gestión indirecta, correspondiente al Plan Técnico Nacional de la Radiodifusión 

Sonora Digital Terrenal, aprobado por le  Real Decreto 1287/1999, de 23 de julio, para la Comunidad Autónoma de Canarias son las siguientes: 

 

Referencia: CL10TF 

Denominación: STA CRUZ TENERIFE 

Bloque de frecuencias: 9B 

Potencia radiada aparente máxima: 2kW 

Ámbito: Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna, Güímar, Candelaria, Rosario (El), y Arafo 

Superficie total: 478,43km2  

Densidad de población: 799habitantes/km2 

 

Referencia: CL11TF 

Denominación: STA CRUZ TENERIFE 

Bloque de frecuencias: 9D 

Potencia radiada aparente máxima: 2kW 

Ámbito: Santa Cruz de Tenerife, San Cristóbal de La Laguna, Güímar, Candelaria, Rosario (El), y Arafo 

Superficie total: 478,43km2 

Densidad de población: 799habitantes/km2 
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Referencia: CL12TF 

Denominación: OROTAVA 

Bloque de frecuencias: 9C 

Potencia radiada aparente máxima: 500W 

Ámbito: Orotava (La), Realejos (Los), Puerto de la Cruz, Icod de los Vinos, Tacoronte, Santa Ursula, Tegueste, Victoria de Acentejo (La), Sauzal 
(El), Garachico, Buenavista del Norte, Silos (Los), Guancha (La), San Juan de la Rambla, y Tanque (El) 

Superficie total: 673,83km2 

Densidad de población: 292habitantes/km2 

 

Referencia: CL13TF 

Denominación: OROTAVA 

Bloque de frecuencias: 10D 

Potencia radiada aparente máxima: 500W 

Ámbito: Orotava (La), Realejos (Los), Puerto de la Cruz, Icod de los Vinos, Tacoronte, Santa Ursula, Tegueste, Victoria de Acentejo (La), Sauzal 
(El), Garachico, Buenavista del Norte, Silos (Los), Guancha (La), San Juan de la Rambla, y Tanque (El) 

Superficie total: 673,83km2 

Densidad de población: 292habitantes/km2 

 

Referencia: CL14TF 

Denominación: ARONA 

Bloque de frecuencias: 10B 

Potencia radiada aparente máxima: 100W 

Ámbito: Arona, Guía de Isora, Vilaflor, Arico, Adeje, Granadilla de Abona, y San Miguel de Abona 
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Referencia: CL14TF 

Superficie total: 770,67km2 

Densidad de población: 106habitantes/km2 
 

El Plan indica la Planificación de bloques de frecuencias destinados a la radio digital de ámbito local, en régimen de gestión indirecta, y dentro 

de esta planificación, aclara que:  

 

• La zona de servicio de la radio digital local está constituida por los términos municipales de las localidades que integran su ámbito de 

cobertura, así como por las vías públicas de comunicación entre ellas. 

• La cobertura de la zona de servicio puede requerir la instalación, previa autorización, de varias estaciones transmisoras integradas en 

una red de frecuencia única en el mismo bloque de frecuencias, cuya potencia nunca podrá superar el valor máximo establecido 

para cada caso. 

 

4.2.5. Redes de transporte 

 

Dentro de la demanda de emplazamientos surgida por necesidades de transporte, sería preciso distinguir entre:  

 

• Necesidades de transporte para Servicios de Radiodifusión  

• Necesidades de transporte para Servicios de Radiocomunicación. 

 

Para el primer caso, las necesidades de transporte son variadas, pudiendo ser satisfechas de muy distintas formas: satélite, cobertura de otra 

estación (re-emisores), enlaces estudio transmisor dentro de un mismo núcleo, etc. 
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Sin embargo, para el caso de los Servicios de Radiocomunicación, se hace necesario establecer la condición de que cada infraestructura 

perteneciente a esta red, pueda enlazarse vía radio con algún otro. 

 

4.2.6. Servicios de comunicaciones basadas en tecnologías trunking 

 

Los servicios relacionados engloban, principalemente, necesidades derivadas de grupos de usuarios especializados y, en general, relacionados 

con los Servicios Públicos de Emergencia y Seguridad Pública dependientes de cualquier administración pública, dado que este tipo de 

sistemas no serán  utilizados en Españá en redes públicas debido a su baja aceptación y por tener un mercado muy reducido que ha 

encontrado satisfacción en la telefonía móvil.  

 

En base a lo indicado, la previsible utilización de esta tecnología en su variante digital por los Servicios de Emergencia y Seguridad Pública se 

derivan en la necesidad de prever suficientes infraestructuras de telecomunicación en suelo rústico para garantizar unos niveles de cobertura 

geográfica superiores al 90% del territorio, incluyendo áreas urbanas y, en especial en Parques Naturales y zonas de potencial actuación de los 

servicios de emergencia, como por ejemplo, bomberos, vigilancia forestal y servicios de rescate.  

 

4.2.7. Servicios de comunicaciones móviles basadas en los estándares ETSI GSM900, GSM1800 y UMTS. 

 

Los sistemas de telefonía móvil basados en los estabdares ETSI GSM y UMTS, a pesar de presentar claras diferencias tecnologías, comparten 

objetivos de cobertura. En general, los objetivos de cobertura para telefonía móvil suelen establecerse en términos de cobertura de población, 

viales, de zonas de interés especial (p.e.: aeropuertos, puertos, infraestructuras insulares en general) y zonas turísticas. 

 

La estimación de las necesidades de nuevas  infraestructuras de telecomunicación para  este tipo de servicios se ha basado en la 

determinación de la cobertura potencial que actualmente disponen dichas redes y establecer objetivos ampliados que mejoran 
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notablemente la dsiponibilidad del servicio. Por lo tanto, la determinación de la solución de red que conforme una alternativa de ordenación 

de infraestructuras de uso preferente por los servicios de telefonía móvil se ha de basar en el cumplimiento de los objetivos de cobertura 

actualmente disponibles y en los objetivos ampliados. 

 

Los objetivos de cobertura establecidos y que generarán necesidades de nuevas infraestructuras, se definen por la suma de los siguientes: 

 

• La intersección  de las coberturas potenciales actuales de los tres operadores implicados. 

• Los viales. 

• Las zonas de interés especial que el PIOT denomina ‘operaciones singulares estructurantes’.  

 

Adicionalmente, se exigirán los siguientes mínimos: 

 

• 80% de la superficie total de la isla 

• 90% de todas las viales 

• 90% de la población total (sin considerar el núcleo Santa Cruz de Tenerife) 

 

Así como en el resto de servicios bastaba con establecer su objetivo de cobertura para poder determinar la demanda de infraestructuras de 

telecomunicación que produciría, en el caso del servicio móvil no es suficiente. Los balances de enlace que se pueden establecer para los 

servicios referidos anteriormente sólo dependen de la tecnología empleada, y bastaba con aplicar un criterio poco exigente a la tecnología 

de referencia utilizada, para poder garantizar que el conjunto de infraestructuras de telecomunicación así obtenidas cumplirán los objetivos de 

cobertura en general. Esto también es aplicable a los servicios GSM y DCS, pero no así a la tecnología UMTS donde, además de establecer los 

objetivos de cobertura convencionales, es necesario determinar para qué servicio se establece el balance de enlace. 
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Uno de los aspectos característicos de la tecnología UMTS son sus diferentes servicios finales y portadores: 

 

• Los servicios finales hacen uso de los servicios portadores para la transmisión y se definen como aquellos que se encuentran a 

disposición del usuario: telefonía, Internet, correo electrónico, etc.  

• Los servicios portadores son servicios de telecomunicación que proporcionan la capacidad de transmisión a los servicios finales. Estos 

servicios pueden basarse en conmutación de circuitos (CS) o en conmutación de paquetes (PS), transmitir voz o datos y facilitar varias 

velocidades binarias (8kbps, 12kbps, 64 kbps, 144 kbps, 384 kbps ó 2048 kbps) en función del servicio final demandado por el usuario y 

de las condiciones dinámicas de la red UMTS. 

 

En la siguiente tabla se presentan los servicios portadores recomendados por el ISG-GSMA (IMT2000 Steering Group of the GSM Association) con 

casos prácticos de aplicación, incluyendo una posible asignación de servicios finales a servicios portadores. 

 

RAB (Portador acceso radio) 
Tipo de tráfico Velocidad Máx., kbit/s CS/PS 

Servicios 

Conversacional UL: 4,75-12,2   DL: 4,75-12,2 CS Voz AMR 
Conversacional UL: 64   DL: 64 CS UDI IB, 64k 3G-324M 
Conversacional UL: 32   DL: 32 CS 32k 3G-324M 

Servicios afluentes (streaming) UL: 28,8   DL: 28,8 CS FAX PIAFS 32 kbit/s 
Servicios afluentes (streaming) UL: 57,6   DL: 57,6 CS Modem, FTM, PIAFS 64 

kbit/s 
Servicios afluentes (streaming) UL: 0   DL: 64 PS Vídeo, uni-direccional 
Servicios afluentes (streaming) UL: 0   DL: 128-384 CS o 

PS 
Vídeo, uni-direccional 

Interactivo o diferido 
(background) UL: 32-384   DL: 8-2048 PS Paquete 
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4.2.8. Redes de acceso local inalámbricas 

 

Existen diversas iniciativas públicas  que tienen por objetivo dispone de redes de banda ancha que permitan acercar la sociedad de la 

información a aquellas zonas que no disponen de una oferta comercial por falta de rentabilidad económica. Estos programas se dirigen de 

manera prioritaria a municipios que se encuentran fuera del área de cobertura de tecnologías convencionales de banda ancha (ADSL o 

cable). 

 

Estas necesidades se pueden cubrir con distintas tecnologías, pero de entre las más prácticas y extendidas, se puede identificar a sistema 

punto-multipunto basados en tecnologías OFDM, CDMA, WiFi y, más recientemente, WIMAX, como la que puede generar necesidades futuras 

de emplazamientos en suelo rústico. 

 

Teniendo en cuenta que lo que se pretende cubrir son viviendas, los objetivos de cobertura se que puedan plantear han de ser de población, 

pero no cualquier población. Las zonas urbanas grandes ya disponen de alternativas de comunicación y, al igual que en el servicio móvil, la 

mayoría de las zonas urbanas, donde se concentra la población, se cubren desde infraestructuras situadas en terreno urbanos, y estas no son 

objeto de este proyecto. 

 

Las diferentes tecnologías utilizadas para el servicio fijo no presentan, en general, problemas de incompatibilidad electromagnética, pudiendo 

ser instaladas tanto en la red para Servicios de Radiodifusión como en la Red para Servicios de Radiocomunicación indistintamente. Asimismo 

una vez establecidas ambas redes para que cubran la demanda en otras tecnologías, el conjunto total de emplazamientos resultante, cubre 

sobradamente cualquier demanda razonable de emplazamientos para el servicio fijo, superando el 95% de la población cubierta, cobertura 

que se obtiene no contabilizando los núcleos poblacionales con alta densidad, como es Santa Cruz de Tenerife, y centrarnos en los núcleos de 

baja densidad de población, que son los que pueden generar demanda. 
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Por estos motivos, no se considera necesario establecer ninguna demanda adicional concreta para redes de acceso local, a la ya establecida 

para otras tecnologías. 

 

5. CONSIDERACIONES FINALES A LA MEMORIA INFORMATIVA 

 
Como conclusión a la memoria informativa se hacen las siguientes consideraciones que tendrán reflejo en el Modelo de Ordenación. 

 

• En primer lugar, hay que comentar la necesaria coordinación entre este PTEOI con otros planes de desarrollo del PIOT actualmente en 

redacción, en particular, hay que resaltar la incidencia que tiene la explotación de los ámbitos extractivos con la actual ubicación de 

algunos emplazamientos de instalaciones de telecomunicaciones. 

 

• Es recomedable establecer, a efectos de simplificar la complejidad sectorial en la definición del Modelo de Ordenación, una clara 

distinción entre dos tipo de Ambitos de Referencia de Instalación de Infraestructuras de Telecomunicación, en función de su uso 

preferente para alojar servicios de radiodifusión o servicios de radiocomunicaciones. Asimismo, esta distinción permitirá establecer las 

determinaciones de gestión más adecuadas. 

 

• La implantación de nuevos emplazamientos ha de ser regulada en lo relativo a accesos rodados, acometidas eléctricas, cerramientos y 

tipología edificatoria. 
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1.1. PLANO I: ANTENAS EXISTENTES 

1.2. PLANO II: ANTENAS EXISTENTES SOBRE USOS DE PLAN INSULAR DE ORDENACIÓN DE TENERIFE 

1.3. PLANO III: ANTENAS EXISTENTES SOBRE ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

1.4. PLANO IV: ANTENAS EXISTENTES SOBRE ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN DE AVES 

1.5. PLANO V: ANTENAS EXISTENTES SOBRE LUGARES DE INTERÉS COMUNITARIO 

1.6. PLANO VI: ANTENAS EXISTENTES SOBRE UNIDADES AMBIENTALES HOMOGÉNEAS 




